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1.	España: una monarquía parlamentaria
2.	El Gobierno y las Cortes Generales

2.1.	 El Gobierno
2.2.	Las Cortes Generales

•	Funciones del Congreso
•	Funciones del Senado

3.	El poder judicial
4.	La organización territorial

5.	La organización política de Andalucía
`` Aprendizaje basado en problemas: Hacer oír la voz de los 
ciudadanos

`` Tarea competencial: ¿Cómo funciona el Parlamento de 
Andalucía?

`` Taller de geografía: Elaboración y análisis de un organigrama
`` Actividades finales
`` La unidad en 10 preguntas 

``1. ÍNDICE DE CONTENIDOS DE LA UNIDAD

Organización política de España8
Unidad

``2. CONCRECIÓN CURRICULAR
Justificación de la unidad

Esta unidad juega un papel fundamental para conocer las características generales del sistema político español y andaluz, permitien-
do comprender su funcionamiento e identificar sus principales instituciones de gobierno. Igualmente, el alumnado tendrá la ocasión de 
conocer la organización político-administrativa de su país, comprendiendo su estructura y elementos constitutivos. De esta manera, y a 
partir de una aplicación de lo aprendido en la unidad didáctica anterior al caso español y andaluz, el alumnado desarrollará la actitud y el 
compromiso necesarios para ejercer con responsabilidad sus derechos y deberes como parte integrante de la comunidad política de su 
localidad, región y país, aprendiendo a valorar y a respetar los cauces democráticos de participación ciudadana como la única vía para 
lograr transformaciones en su realidad, de forma pacífica y consensuada.

Objetivos Contenido curricular

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema 
complejo, analizando las interacciones entre los di-
versos elementos de la actividad humana (político, 
económico, social y cultural), valorando, a través 
del estudio de problemáticas actuales relevantes, 
la naturaleza multifactorial de los hechos históricos 
y cómo estos contribuyen a la creación de las iden-
tidades colectivas e individuales y al rol que desem-
peñan en ellas hombres y mujeres.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural 
existente en el mundo y en las raíces históricas y 
presentes de Andalucía, manifestando respeto y 
tolerancia por las diversas manifestaciones cultu-
rales, así como capacidad de juicio crítico respecto 
a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente 
de bienestar y desarrollo así como cimiento de una 
ciudadanía democrática.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanis-
mos y formas de gobierno por las que se rige un 
Estado democrático, analizando la organización te-
rritorial y política de Andalucía, España y la Unión 
Europea, los requisitos para una buena gobernan-
za y los cauces de participación ciudadana.
10. Exponer la importancia, para la preservación de 
la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a 
cualquier forma de discriminación, injusticia y ex-
clusión social y participar en iniciativas solidarias.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técni-
cas de investigación y análisis específicas de las 
ciencias sociales para el desarrollo de las capaci-
dades de resolución de problemas y comprensión 
de las problemáticas más relevantes de la sociedad

actual, prestando especial atención a las causas 
de los conflictos bélicos, las manifestaciones de 
desigualdad social, la discriminación de la mujer, 
el deterioro medioambiental y cualquier forma de 
intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de inves-
tigación, de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de 
la evolución histórica de las formaciones sociales 
humanas y de las características y retos más re-
levantes del medio natural tanto andaluz como del 
resto del mundo, por medio de la recopilación de 
información de diversa naturaleza, verbal, gráfica, 
icónica, estadística, cartográfica procedente de plu-
ralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, 
editada y presentada por medio del concurso de las 
tecnologías de la información y de la comunicación 
y siguiendo las normas básicas de trabajo e inves-
tigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales so-
bre problemáticas destacadas del mundo actual, de 
la evolución histórica de las formaciones sociales 
humanas y de las características y retos más re-
levantes del medio natural tanto andaluz como del 
resto del mundo, empleando para ello las tecnolo-
gías de la información y de la comunicación para 
la recopilación y organización de los datos, res-
petando los turnos de palabra y opiniones ajenas, 
analizando y valorando los puntos de vista distintos 
al propio y expresando sus argumentos y conclu-
siones de manera clara, coherente y adecuada 
respecto al vocabulario y procedimientos de las 
ciencias sociales.

Bloque 2: 
El espacio humano

2.12. La organización política 
de las sociedades: clases de 
regímenes políticos.
2.13. Rasgos característicos 
de las formas de gobierno 
democráticas y dictatoriales: 
principios e instituciones.
2.14. Organización política y 
administrativa de Andalucía. 
2.16. Funcionamiento de 
sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas 
electorales.
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Escenarios y contextos

En esta unidad,  abordamos un triple objetivo: en primer lugar, se analizan los rasgos característicos del sistema político español, 
identificando sus principales instituciones y explicando sus funciones; en segundo lugar, se expone la organización territorial es-
pañola, identificando las diferentes comunidades autónomas y señalando las principales entidades organizativas a escala local, 
provincial y autonómica; finalmente, se analizan los rasgos característicos del sistema político andaluz, identificando sus princi-
pales instituciones y explicando sus funciones.

Materiales y recursos

Materiales Espaciales Digitales y tecnológicos

•	 Libro de texto.
•	 Propuesta didáctica.
•	 Otros libros:

``CERCAS, Javier 
(2009): Anatomía de 
un instante, Barcelona, 
Mondadori. 
``GARCÍA MORILLO, 
Joaquín (1996): La 
democracia en Espa-
ña, Madrid, Alianza 
Editorial. 
``MUÑOZ MACHA-
DO, Santiago (2012): 
Informe sobre España, 
Barcelona, Crítica. 
``PEÑA DÍAZ, Manuel 
(coord., 2012): Breve 
historia de Andalucía, 
Sevilla, Centro de 
Estudios Andaluces.

•	 Material audiovisual:
``La Transición, de Victo-
ria Prego. 
``Memoria de España 
(capítulo de España 
en libertad). 
``23-F. El día más difícil 
del rey. 
``El Día de Andalucía.

Cabría la posibilidad 
de organizar alguna 
salida a una institución 
representativa de 
los tres poderes 
del Estado a nivel 
municipal o provincial, 
como el juzgado o 
el ayuntamiento de 
la localidad donde 
resida el alumnado, 
o la sede de la 
Diputación Provincial 
de la provincia a la 
que pertenezca dicha 
localidad. También 
podemos utilizar 
presentaciones 
multimedia que puedan 
proyectarse en la 
pizarra digital.

•	 Libro de texto digital.
•	 Parque digital de Algaida.
•	 Sobre cómo realizar reclamaciones y peticiones ciudadanas ante or-

ganismos de la Administración Pública: 
``https://www.navascusi.com/reclamaciones-a-la-administracion-publica/   
``https://www.cordoba.es/quejas-o-reclamaciones
``https://sede.dipucadiz.es/quejas-reclamaciones-ysugerencias 
``https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Tratamientos_oficiales_en_
Espa%C3%B1a#Tratamientos_eclesi%C3%A1sticos_cat%C3%B3licos_
(seg%C3%BAn_legislaci%C3%B3n_eclesi%C3%A1stica) 
``https://www.ocu.org/consumo-familia/derechos-consumidor/modelos/
carta-para-dirigirse-a-la-administracion/ver-modelo 

•	 Para la elaboración de una petición de apoyo online: 
``https://www.change.org/ 
``https://www.peticion.es/

•	 Consulta telemática de la Constitución de 1978:
``https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/index.htm 

•	 Consulta telemática del Estatuto de Autonomía de Andalucía:
``https://app.congreso.es/consti/estatutos/ind_estatutos.jsp?com=63 

•	 Página web del Congreso de los Diputados:
``http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso 

•	 Página web del Parlamento de Andalucía:
``http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-
parlamento/inicio.do

•	 Página web de la Casa Real:
``https://www.casareal.es/ES/Paginas/home.aspx

Temporalización

Sesiones Contenidos trabajados 

1.ª sesión
Presentación de la unidad didáctica y cuestiones iniciales.
Epígrafe 1. España: una monarquía parlamentaria. Actividades (1 a 6). 

2.ª sesión Epígrafe 2. El Gobierno y las Cortes Generales. Actividades (7 a 13). 

3.ª sesión Epígrafe 3. El poder judicial. 

4.ª sesión Epígrafe 4. La organización territorial. Actividades (14 a 19). 

5.ª sesión Epígrafe 5. La organización política de Andalucía. Actividades (20 a 27).

6.ª sesión Aprendizaje basado en problemas: Hacer oír la voz de los ciudadanos. 

7.ª sesión Tarea competencial: ¿Cómo funciona el Parlamento de Andalucía?

8.ª sesión Taller de geografía: Elaboración y análisis de un organigrama.

9.ª sesión Actividades finales y lectura de La unidad en 10 preguntas.

10.ª sesión Prueba de evaluación.
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``3. �METODOLOGÍA: ORIENTACIONES, ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS  

Y CLAVES DIDÁCTICAS  

Presentación 
Al principio de la unidad, y con 
el objetivo de fomentar la mo-
tivación entre el alumnado, el 
docente destacará la enorme im-
portancia de conocer los aspec-
tos básicos del funcionamiento 
de nuestro sistema político, 
subrayando cómo ello puede 
contribuir a mayores dosis de 
tolerancia, progreso, respeto y 
bienestar para el conjunto de la 
ciudadanía, pues una población 
bien formada sobre los múltiples 
aspectos tratados a lo largo del 
curso en esta materia es mucho 
más difícil de convencer por los 
planteamientos demagógicos ex-
tremistas. A continuación, y tras 
leer el texto introductorio a la 
unidad, el docente realizará una 
exposición general de las cues-
tiones a tratar en la misma, sirviéndose para ello tanto del índice de la unidad como del organizador gráfico. Finalmente, 
y con el objetivo de detectar las ideas previas que el alumnado pueda tener sobre los contenidos a tratar en la unidad, el 
docente se servirá tanto de las cuestiones iniciales como de la imagen sobre el Congreso de los Diputados, preguntándole 
al alumnado qué importancia tienen las actividades que se realizan dentro de ese edificio para el funcionamiento político, 
económico, social y cultural de nuestro país.

Epígrafe 1. España: una monarquía parlamentaria 
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En este epígrafe, el alumnado aprenderá a identificar los rasgos básicos del sistema político español actual. Para ello, alter-
nando el método expositivo y el participativo, y tras leer el texto del epígrafe, el docente explicará dichos rasgos básicos, 
señalando sus similitudes con otros sistemas parlamentarios de nuestro entorno más próximo, estableciendo su origen, se-
ñalando las profundas diferencias existentes entre nuestro actual modelo político democrático y el régimen dictatorial que 
lo precedió, y explicando la enorme relevancia de la Transición a la hora de avanzar, no sin grandes dificultades, hacia la 
definitiva consolidación de la democracia en España, apoyándose en las imágenes de la promulgación de la Constitución 
de 1978 por Juan Carlos I y de Adolfo Suárez para señalar algunos de los hitos y figuras más destacados de la Transición. 
A continuación, el docente destacará la extraordinaria labor de la Constitución de 1978 a la hora de garantizar nuestros 
derechos y libertades, indicando su estructura y origen histórico. Más adelante, el docente explicará las funciones del jefe 
de Estado, destacando su relevancia política y simbólica, apoyándose tanto en la imagen sobre la promulgación de la 
Constitución de 1978 por Juan Carlos I como de la proclamación de Felipe VI como rey para señalar las personas que han 
ejercido la jefatura de Estado hasta el presente dentro de nuestra actual democracia. Finalmente, el docente fomentará un 
debate entre el alumnado sobre la opinión que les merece la institución monárquica, insistiendo en el sistema de asunción 
del cargo de jefe de Estado en nuestro país, apoyándose para ello tanto en el mapa conceptual «La sucesión al trono de 
España» como en la fotografía de la princesa de Asturias. 

Para concluir, el alumnado realizará las actividades internas, que le permitirán reforzar y consolidar el conocimiento ad-
quirido en todo el epígrafe.

Epígrafe 2. El Gobierno y las Cortes Generales 

En este epígrafe, el alumnado aprenderá a reconocer y diferenciar las funciones de las instituciones del sistema político 
español sobre las que descansan los poderes legislativo y ejecutivo. De esta manera, el alumnado podrá identificar los ele-
mentos propios de nuestro actual sistema parlamentario, comunes a los de cualquier otro sistema parlamentario de nuestro 
entorno más inmediato, tal y como se ha tenido la oportunidad de estudiar en la unidad didáctica anterior.

Subepígrafe 2.1. El Gobierno 

Alternando el método expositivo con el participativo, y tras leer el texto del subepígrafe, el docente explicará las funciones 
y composición del Gobierno, destacando el proceso de elección y conformación del mismo, apoyándose en el recurso 
«Los presidentes de la democracia» para indicar al alumnado las personas que han ejercido el cargo de jefe de Gobierno 
a lo largo de las últimas cinco décadas, señalando el partido político al que pertenecía cada uno de ellos. Con el fin de 
ilustrar la actuación concreta de los diferentes integrantes del Gobierno (presente o pasado), el docente cuenta con nu-
merosos vídeos en YouTube sobre las intervenciones parlamentarias de los diferentes jefes de Gobierno y de sus ministros. 
Por otro lado, el docente aprovechará la ocasión para subrayar cómo, a lo largo de los últimos cuarenta años, la jefatura 
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de Gobierno ha recaído en uno de los dos partidos mayoritarios (PSOE o PP), suscitando una pequeña reflexión entre el 
alumnado sobre las posibles explicaciones de esta realidad. Igualmente, puede suscitar un debate entre el alumnado sobre 
el papel desempeñado por los dos últimos presidentes de nuestra democracia, especialmente en relación con los sucesos 
dramáticos derivados de la crisis económica de 2008 y de la pandemia del COVID-19.

Subepígrafe 2.2. Las Cortes Generales 

Alternando el método expositivo con el participativo, y tras leer el texto del subepígrafe, el docente explicará las caracte-
rísticas de las Cortes Generales, diferenciando entre el Congreso de los Diputados y el Senado, y explicando sus funciones 
y composición. De especial importancia es que el docente subraye el papel fiscalizador que, para con la acción del Go-
bierno, tiene el Congreso de los Diputados, señalando los partidos políticos con representación tanto en el Congreso de 
los Diputados como en el Senado. Con el fin de ilustrar la actuación concreta tanto del Congreso de los Diputados como 
del Senado, el docente cuenta con numerosos vídeos en YouTube sobre las intervenciones de los diputados y senadores en 
el ejercicio de sus funciones. Por otro lado, el docente se servirá de los recursos de la página 203 para señalar tanto a la 
persona que ejerce la presidencia del Congreso de los Diputados (Meritxell Batet Lamaña) como el lugar donde se celebran 
las reuniones y deliberaciones del Senado. Finalmente, el docente suscitará un pequeño debate entre el alumnado sobre 
la importancia de los partidos políticos como medios a través de los cuales la ciudadanía ejerce sus derechos políticos 
(concretamente, la capacidad de lograr aplicar un determinado programa político), preguntando si realmente cree que esa 
función es convenientemente desempeñada por dichos partidos o si, por el contrario, la existencia de los mismos obedece 
a otros intereses que van más allá del bien común y del interés general de la nación española (en relación con los partidos 
políticos con presencia en las Cortes Generales, sería interesante que el docente comprobará el conocimiento que el alum-
nado tiene sobre los mismos: cuáles son y qué ideología tienen). 

Para concluir, el alumnado realizará las actividades internas, que le permitirán reforzar y consolidar el conocimiento ad-
quirido en todo el epígrafe.

Epígrafe 3. El poder judicial 
En el presente epígrafe, el alumnado aprenderá a identificar las diferentes 
instituciones y organismos sobre los que recae el poder judicial en nues-
tro país, reconociendo sus funciones y el modo en el que funciona en 
España. Para ello, alternando el método expositivo con el participativo, y 
tras leer el texto del epígrafe, el docente señalará en primer lugar los prin-
cipios sobre los que se apoya el poder judicial en el ejercicio de sus fun-
ciones, señalando a continuación las diferentes instancias sobre las que 
reside este poder. Para ello, indicará la sede y la composición de algunas 
de estas instancias, empleando los recursos sobre la fachada del edificio 
del Tribunal Supremo en Madrid y sobre una reunión de los componentes 
del Consejo General del Poder Judicial. Tiene especial relevancia seña-
lar las diferencias entre el Tribunal Constitucional y el Tribunal Supremo, 
empleando para ello el recurso «Tribunal Constitucional». Finalmente, 
el docente puede suscitar una pequeña reflexión sobre la importancia 
del poder judicial para la existencia de una sociedad civilizada y justa, 
preguntándole al alumnado si cree que el cumplimiento de las leyes se 
produce por el convencimiento de que ello es lo que más beneficia al 
conjunto de la sociedad o por el temor a las repercusiones negativas de su 
incumplimiento. Igualmente, el docente puede aprovechar para suscitar 
un pequeño debate entre el alumnado sobre algunos de los aspectos que 
más polémica han suscitado en los últimos años en relación al funcionamiento del sistema judicial en nuestro país, como 
la teórica igualdad de todos los ciudadanos ante la ley o la existencia de la prisión permanentemente revisable para los 
delitos más graves y execrables.

Epígrafe 4. La organización territorial 
En el presente epígrafe, el alumnado aprenderá a identificar los diferentes niveles de la organización político-administrativa 
de nuestro país, desde su realidad más inmediata (su municipio) hasta el gobierno de su comunidad autónoma, aspecto que 
se verá con más detalle en el siguiente epígrafe de la presente unidad didáctica. Para ello, alternando el método expositivo 
con el participativo, y tras leer el texto del epígrafe, el docente explicará los diferentes niveles organizativos del territorio 
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español, señalando sus funciones, atribuciones y composición. A conti-
nuación, el docente expondrá las diferentes comunidades y ciudades au-
tónomas existentes en nuestro país, señalando sus provincias y capitales 
autonómicas, sirviéndose para ello del mapa «Las ciudades autónomas y 
las comunidades autónomas de España con sus capitales». Finalmente, 
el docente puede suscitar entre el alumnado un pequeño debate sobre la 
importancia de mantener el actual Estado de las Autonomías sobre la base 
de las aportaciones que las comunidades autónomas hacen a sus habitan-
tes, sopesando sus pros y contras.  

Para concluir, el alumnado realizará las actividades internas, que le permi-
tirán reforzar y consolidar el conocimiento adquirido en todo el epígrafe.

Epígrafe 5. La organización política de Andalucía 

En el presente epígrafe, el alumnado aprenderá a identificar las características de la organización política andaluza, reco-
nociendo sus principales instituciones de gobierno y sus funciones, así como los símbolos de nuestra comunidad autónoma 
y su significado. Para ello, alternando el método expositivo con el participativo, y tras leer el texto del epígrafe, el docente 
comenzará señalando los orígenes históricos de la comunidad autónoma de Andalucía, subrayando la enorme importancia 
de nuestro Estatuto de Autonomía a la hora de recoger toda una serie de aspectos que afectan al funcionamiento de nuestra 
comunidad autónoma y a la vida de su población, sin perjuicio de lo ya expuesto en la Constitución de 1978, y sirviéndose 
del recurso «Los símbolos de Andalucía» con el fin de explicar el origen de los símbolos de nuestra comunidad autónoma 
y del papel de Blas Infante. A continuación, el docente expondrá los diferentes organismos constitutivos de la Junta de 
Andalucía, explicando su función y composición, sirviéndose de los recursos de la página 207 para indicar dónde se en-
cuentra la sede de cada uno de los organismos señalados y quiénes los presiden. Con el fin de ilustrar el funcionamiento del 
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Parlamento de Andalucía y el desempeño de sus funciones por parte de los diferentes consejeros y del propio presidente de 
la Junta de Andalucía, el docente cuenta con numerosos vídeos en YouTube sobre las intervenciones de los diputados con 
presencia en el Parlamento de Andalucía y sobre noticias de la labor desarrollada por los consejeros de la Junta de Anda-
lucía en los diferentes campos de los que se ocupan. De especial relevancia es señalar las repercusiones de las elecciones 
del 2 de diciembre de 2018, indicando cómo quedó compuesto el Parlamento de Andalucía a raíz de esos comicios. 

El docente puede suscitar una pequeña reflexión entre el alumnado sobre el modo en el que la Junta de Andalucía influye en 
su vida diaria, partiendo de su realidad más inmediata, la que constituye su centro educativo (el docente puede preguntar su 
opinión sobre aspectos como la dotación material de su centro educativo, sobre la existencia de un programa de gratuidad de 
libros de texto dentro de la educación obligatoria, sobre el sistema de becas y demás ayudas al estudio…). Por otro lado, el 
docente también puede suscitar un pequeño debate entre el alumnado sobre si considera o no que los intereses de Andalucía 
están suficientemente atendidos por el Gobierno central, pidiéndole que trate de explicar las razones por las que las necesida-
des de Andalucía pueden no estar adecuadamente satisfechas si es que realmente cree que se da esa situación.

Para concluir, el alumnado realizará las actividades internas, que le permitirán reforzar y consolidar el conocimiento ad-
quirido en todo el epígrafe.

Aprendizaje basado en problemas: Hacer oír la voz de los ciudadanos 

Esta sección del libro pretende afianzar parte de los conocimientos y habilidades adquiridas mediante el trabajo de investi-
gación cooperativo. En este apartado, la labor del docente consistirá en motivar a su alumnado, aclararle dudas e instruirlo 
en las técnicas básicas de colaboración en el trabajo en equipo. Es fundamental que los grupos tengan una composición 
heterogénea, que sean de pequeño número (3-4 alumnos/as) y que en la medida de lo posible no varíen a lo largo del curso. 
Se considera oportuno que cada grupo esté integrado por, al menos, un/a alumno/a con buenas capacidades académicas, 
sociales y de trabajo. Los primeros trabajos realizados según esta metodología serán más difíciles, por lo que se recomienda 
que se empiecen en clase. Es probable que cada grupo necesite al principio la mediación del docente para la distribución 
de las tareas.

En el caso que nos ocupa, el alumnado debe enfrentarse a un problema real: a partir de una toma de conciencia sobre 
las necesidades concretas de la sociedad en la que vive, el alumnado aprenderá a redactar y dirigir una reclamación a los 
poderes públicos responsables para que intenten adoptar soluciones veraces a dichas necesidades, diseñando al mismo 
tiempo una campaña de recogida de firmas online como forma de hacer presión a la hora de lograr que su petición adquie-
ra la suficiente fuerza como para que se tenga en cuenta. 

La creatividad y el uso correcto de los medios, en relación con lo que se pide, deben premiarse en la evaluación, para lo 
que sugerimos la rúbrica que aparece en el apartado correspondiente.
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Tarea competencial: ¿Cómo funciona el Parlamento de Andalucía? 

En este apartado se busca el desarrollo de las competencias curriculares a través del trabajo tanto individual como cooperativo, 
si bien de una manera muy pautada, otorgando una gran importancia al aprendizaje por descubrimiento y al espíritu crítico. 

En este caso, la labor del docente se limitará a motivar al alumnado y a resolver dudas o facilitar recursos.

Taller de geografía: Elaboración y análisis de un organigrama 
En esta parte de la unidad didáctica se utiliza un enfoque metodológico mixto: por un lado, el docente explicará el pro-
cedimiento a seguir para elaborar y comentar un organigrama; por otro lado, se le pedirá al alumnado la aplicación de lo 
aprendido en el comentario de un organigrama sobre la organización institucional de la Junta de Andalucía a partir de una 
serie de preguntas pautadas, permitiéndole así aprender una técnica de estudio que le será de extraordinaria utilidad para 
progresar en sus estudios en sus diferentes materias, tanto en el presente curso como en los que están por venir.
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Actividades finales 

Estas actividades tienen una triple finalidad. En primer lugar, son una buena ocasión para reforzar los aprendizajes construi-
dos a lo largo de la unidad, tal y como sucede con las actividades 1, 2, 3, 4, 6, 8 y 9. En segundo lugar, vamos a encontrar 
actividades que amplían conocimientos, como la 5, 7 y 10.  Por último, la totalidad de las actividades tienen relación con 
el trabajo de los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje, por lo que tienen un claro fin evaluador, tal y como 
puede verse en la tabla de concreción curricular.

La unidad en 10 preguntas 
Esta sección pretende ser un resumen guiado de los aspectos fundamen-
tales de la unidad didáctica, sirviendo como repaso, guía y orientación 
de lo que es más importante en la unidad didáctica. Por todo ello, se trata 
de una sección de enorme utilidad para el alumnado, ya que en estas 
edades el seguir una pauta ordenada como guía de trabajo y estudio es 
muy importante.

Además, puede servir como base de una prueba escrita para atender a la 
diversidad.
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``4. EVALUACIÓN 

La evaluación del alumnado debe ser continua (en el sentido de constante), formativa, integradora y criterial. Los instru-
mentos que debemos utilizar servirán para valorar el grado de desarrollo o adquisición de las competencias clave y de 
consecución de los objetivos de etapa y materia. Los referentes fundamentales son los criterios de evaluación establecidos 
en el currículo, que, además, se desglosan en los estándares de aprendizaje evaluables. En cada unidad didáctica se espe-
cifican cuáles se van a valorar, sin perjuicio de que algunos de ellos puedan aparecer en varias unidades didácticas por su 
propia formulación genérica o polivalente. 

Entre los instrumentos que utilizaremos para llevar a cabo la evaluación de los alumnos y alumnas destacamos:
•  PRE (pruebas escritas): algunas actividades finales y la prueba de evaluación de la unidad disponible en la propuesta 

didáctica.
•  CUA (cuaderno de clase): actividades del libro realizadas en el cuaderno. Actividades de refuerzo y ampliación de la 

propuesta didáctica.

•  EOBS-RÚB (escala de observación-rúbricas): rúbricas de evaluación de I. Proyecto pedagógico y de III. Solucionario. 
Mediante este instrumento se valorarán la actitud, la disposición y la participación en las tareas, así como en las ac-
tividades individuales y cooperativas, especialmente en el Aprendizaje basado en problemas: Hacer oír la voz de los 
ciudadanos.

•  PRÁC (práctica): Tarea competencial: ¿Cómo funciona el Parlamento de Andalucía?, Aprendizaje basado en problemas: 
Hacer oír la voz de los ciudadanos y Taller de geografía: Elaboración y análisis de un organigrama. 

•  PORT (portfolio): Tarea competencial: ¿Cómo funciona el Parlamento de Andalucía? y Aprendizaje basado en problemas: 
Hacer oír la voz de los ciudadanos.

Los anteriores instrumentos deben ser entendidos como los medios que nos proporcionarán las calificaciones para valo-
rar los criterios de evaluación, que deben ser los que nos ofrezcan los resultados parciales sobre el progreso del alumno. Por 
tanto, es necesario realizar una ponderación porcentual sobre el valor que cada criterio aportará a la calificación final. 
Esa ponderación debe partir de la propia experiencia en la práctica docente, ya que algunos criterios son muy específicos 
y otros son muy genéricos y abarcan contenidos de varias unidades, siendo lógico, por tanto, dar a estos criterios un mayor 
valor que a los primeros. 

Los criterios se convierten así en el verdadero referente de la evaluación del alumnado: no se evalúa ni el cuaderno, ni 
la prueba escrita ni siquiera la unidad didáctica. Las calificaciones deben ser para cada criterio en concreto, que tendrá un 
valor sobre el total de los trabajados en cada evaluación trimestral y sobre la calificación final.


